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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

RESOLUCIÓN de 26 de marzo de 2015, de la Dirección General de
Patrimonio Cultural, por la que se incoa expediente para la inclusión en el
Inventario del Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura, como Bien
Inventariado, a favor de los bienes muebles de la iglesia parroquial de Santa
María Magdalena en Carmonita. (2015060905)

Vista la propuesta favorable de la Jefe de Servicio de Patrimonio Histórico-Artístico de 20 de
marzo de 2015 y dado el interés patrimonial histórico-artístico que presentan los bienes mue-
bles de la iglesia parroquial de Santa María Magdalena en Carmonita (Badajoz), de conformi-
dad con lo establecido en los artículos 17 y siguientes de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de
Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura, y en virtud de las competencias legalmente
conferidas, la Directora General de Patrimonio Cultural 

R E S U E L V E

Primero. Incoar expediente para la inclusión en el Inventario del Patrimonio Histórico y Cul-
tural de Extremadura, como Bien Inventariado, a favor de los bienes muebles de la iglesia pa-
rroquial de Santa María Magdalena en Carmonita (Badajoz), cuya descripción figura en el Ane-
xo adjunto.

Segundo. Que se continúe la tramitación del expediente de acuerdo con la legislación vigente.

Tercero. Notificar esta resolución a los interesados, a los efectos oportunos, así como proce-
der a su inscripción provisional en el Inventario del Patrimonio Histórico y Cultural de Extre-
madura.

Mérida, a 26 de marzo de 2015.

La Directora General de Patrimonio Cultural,
PILAR MERINO MUÑOZ 
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